
 
 

MANUAL DE ACREDITACION PRENSA ENCUENTRO BINACIONAL 
COLOMBIA - VENEZUELA 

 
Programa oficial y sede 
 
El encuentro binacional Colombia – Venezuela se desarrollará el 13 de marzo de 
2026 en el puente internacional Atanasio Girardot, símbolo de la integración 
fronteriza. 
 
Esta infraestructura une a los municipios de Villa del Rosario, en Norte de 
Santander,  y Pedro María Ureña, en el Estado Táchira, y permite el paso 
permanente de transporte internacional de carga y pasajeros en una de las fronteras 
más activas del continente. 
 
Acreditación de prensa e información previa al evento  
 
Proceso de acreditación 
 
Las solicitudes de acreditación se recibirán a partir de hoy 10 de marzo a las 8:00am 
y hasta mañana 11 de marzo a la 1:00pm.  
 
Para acreditarse, el solicitante deberá diligenciar el formulario que se encuentra en:  
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScOI8Yhj_H7jqWTzRVjdQZLlv2FCMqk
TNNOWwJOQNf1HgKVoQ/viewform 
 
Una vez recibida y procesada la información requerida, el solicitante recibirá 
comunicación vía WhatsApp sobre la aceptación y aprobación de su acreditación y 
será ingresado a un chat grupal en donde recibirá información logística en tiempo 
real sobre el encuentro. Es imprescindible diligenciar bien la casilla de número de 
teléfono en el formulario. 
 
Si en un plazo de 24hrs luego de cerrarse la acreditación, usted no ha recibido 
confirmación, quiere decir que su inscripción no fue exitosa y por tal motivo no 
tendrá acceso a la sala de prensa del encuentro. 
 
Es importante aclarar que el aforo es limitado, por tal motivo no podrán ingresar 
quienes no hayan completado su proceso de acreditación o no hayan recibido la 
confirmación oficial de su inscripción. 
 
Requisitos para la acreditación 
 
La solicitud de acreditación es individual, sólo podrá realizarse vía Internet y deberá 
diligenciarse ante el comité de prensa del encuentro en el link anteriormente 
suministrado.  
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScOI8Yhj_H7jqWTzRVjdQZLlv2FCMqkTNNOWwJOQNf1HgKVoQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScOI8Yhj_H7jqWTzRVjdQZLlv2FCMqkTNNOWwJOQNf1HgKVoQ/viewform


Ésta debe incluir copia digitalizada (PDF) del carnet del medio de comunicación, de 
un tamaño máximo de 1 Mb, en la cual se debe especificar el nombre y función a 
cumplir del funcionario que se acreditará.  
 
Se solicita a todos los representantes de los medios tener en cuenta que deberán 
proporcionar la totalidad de la información que requiere el formulario en la forma 
indicada para poder obtener la acreditación.  
 
Al momento del registro el solicitante deberá ingresar un e-mail valido.  
 
Es importante aclarar que, debido al aforo máximo de la sala de prensa, se tendrán 
los siguientes topes de acreditación por tipo de medio: 
 
Televisión: tres personas (camarógrafo, asistente de cámara, 
periodista/presentador)  
 
Prensa escrita: Dos personas (fotógrafo, periodista)  
 
Radio: 1 persona (periodista)  
 
Agencias: tres personas (Camarógrafo, fotógrafo, periodista)  
 
Digitales: 1 persona (periodista)  
 
Este tope aplica únicamente para quienes deban ingresar al puente internacional 
Atanasio Girardot. Los medios de comunicación que deseen instalar sets de 
transmisión en otros lugares de Cúcuta (que se encuentren por fuera del perímetro 
del puente internacional), no es necesario que se acrediten y pueden llevar a Cúcuta 
la cantidad de personal que necesiten.  
 
Es importante aclarar que si su medio de comunicación no alcanza a acreditarse, 
todo el material del encuentro, en su totalidad, será compartido por la presidencia 
de la república y la cancillería de Colombia. 
 
Para la prensa oficial de las entidades de Colombia, presidencia de la república y la 
Cancillería suministrarán el material.  
 
Entrega de acreditaciones  
 
La entrega de las credenciales para la prensa se realizará en la ciudad de Cúcuta 
el jueves 12 de marzo. 
 
El lugar y los horarios serán informados de manera oportuna. 
 
Debido al programa oficial, ninguna acreditación podrá ser entregada el viernes 13 
de marzo y sin la respectiva credencial no se tendrá acceso al puente internacional, 
motivo por el cual se recomienda llegar a Cúcuta el 12 de marzo. 



 
Por motivos de seguridad y acceso, durante el desarrollo de las actividades del 
encuentro binacional, además de la credencial de prensa otorgada por el comité de 
acreditaciones, los miembros de la prensa deberán portar su propia tarjeta de 
identificación otorgada por el medio que representan. Estas dos tarjetas (Credencial 
del encuentro e Identificación del medio) deberán ser llevadas todo el tiempo en un 
lugar visible. 
 
Ingreso al puente Atanasio Girardot 
 
El viernes 13 de marzo, el ingreso para los medios de comunicación al puente 
internacional Atanasio Girardot se abrirá de 8:00am a 11:00am. Después de las 
11:00am no se podrá ingresar. 
 
Los periodistas que deseen cubrir el encuentro deben ingresar por la entrada de 
Villa del Rosario. No se habilitará ingreso por el lado de Táchira. Se recomienda a 
los periodistas que se encuentren del lado venezolano de la frontera, que hagan su 
ingreso a Colombia el día jueves. Quienes deseen ingresar el día viernes, deberán 
hacerlo por los otros puentes internacionales de Norte de Santander, pero si no 
cuentan con la credencial entregada desde el jueves, no podrán ingresar al puente 
Atanasio Girardot. 
 
Asimismo, se aclara que el ingreso de vehículos será hasta el primer anillo de 
seguridad, después de ahí, el desplazamiento hasta la sala de prensa se realizará 
de forma peatonal (aproximadamente 1Km). 
 
 
 
 
 
Ingreso a Colombia por parte de prensa internacional: 
 
Los ciudadanos de algunos países requieren visa para ingresar a Colombia. En el 
siguiente enlace se puede consultar quiénes la necesitan y los requisitos: 
https://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visa/requisitos 
 
Para más información, póngase en contacto con el Consulado de Colombia más 
cercano a su lugar de residencia Link: 
https://tramites.cancilleria.gov.co/ApostillaLegalizacion/directorio/misionesExterior.
aspx 
 
 
Ingreso de equipos  
 
Los medios internacionales que ingresen equipos de producción al país deberán 
diligenciar, anticipadamente, el formulario 530 de la DIAN (Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales). En el siguiente enlace pueden encontrar detalles: 

https://tramites.cancilleria.gov.co/ApostillaLegalizacion/directorio/misionesExterior.aspx
https://tramites.cancilleria.gov.co/ApostillaLegalizacion/directorio/misionesExterior.aspx


https://www.dian.gov.co/Viajeros-y-Servicios-aduaneros/Paginas/Declaracion-
deviajeros-Formulario-530.aspx 
 
 
Seguridad y revisión técnica  
 
Por razones de seguridad, habrá revisión de los equipos de prensa, previa cobertura 
de la reunión, por lo que se solicita presentarse entre las 8:00am y las 11:00am. Los 
periodistas deberán permanecer únicamente en el lugar destinado para ellos en el 
puente. 
 
Espacios y servicios para los medios  
 
Sala de Prensa  
 
Los representantes de los medios de comunicación contarán con una sala de 
prensa.  
 
Esta se ubicará en un edificio del puente internacional y contará con sillas y mesas 
para trabajar, así como conexiones a corriente. Se recomienda llevar servicios 
inalámbricos de internet para cada medio. 
 
Por ningún motivo se permitirá la instalación de antenas satelitales, por lo cual se 
recomienda llevar equipos Live U. 
 
De igual forma, se recuerda que la presidencia de la república y la Cancillería 
compartirán todo el material del encuentro en foto y video  
 
 
 
Otros asuntos a tener en cuenta 
 
Se les informa a los representantes de los medios de comunicación que el encuentro 
tendrá momentos públicos y momentos privados. La prensa únicamente tendrá 
acceso a los momentos públicos que serán informados oportunamente, las fotos y 
videos de los momentos privados serán compartidos por el equipo de presidencia 
de la república y la cancillería de Colombia. 
 
Se recuerda también que el traslado a la ciudad de Cúcuta, así como los 
desplazamientos hasta y desde el puente internacional deben correr por cuenta de 
cada medio de comunicación. El equipo organizador del encuentro binacional no 
asumirá ningún tipo de gasto relacionado con el cubrimiento de prensa del evento. 
 
Importante: si usted o su medio de comunicación no recibió confirmación oficial de 
su acreditación, recomendamos abstenerse de desplazarse hasta el puente 
internacional, toda vez que no se autorizará su ingreso al lugar. 

https://www.dian.gov.co/Viajeros-y-Servicios-aduaneros/Paginas/Declaracion-deviajeros-Formulario-530.aspx
https://www.dian.gov.co/Viajeros-y-Servicios-aduaneros/Paginas/Declaracion-deviajeros-Formulario-530.aspx

